
NÓM. 700, SOUIA.^LUNES 20 DE JUNIO DE 1881. UNA PESETA 

TÜLS 
D E B I E N E S N A C I O N ^ M ^ j ^ 

DE LA PROVINCIA DE sSIftl^Sf^ 

Por disposición dol Sr. J^fc de la Administración económica de Hacienda pública do esta provin 
cia, y en vn luJ de las leyes de 1.° de .Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta en el dia y hora que se dirá las (incas siguientes: 

RernaU para el dia 20 de Julio de I 8 8 Í . 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia d'i la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo dia y hora en la 
villa de Medinaceli. por radicar las fincas en su 
partido. 

P a r ü d o de Medinacel i . 

Bienes de Propios.••= Rusticas.==Menor cuantía. 
Número 2394 del inventario.—Un bal-

dio denominado Corral Portero, Rinde Igle
sia y Rendenares, sito en término de la villa 
de Baraona, procedente de sus propios, dis
tante de la población unos 1200 metros á la 
región E . : su terreno secano, de tercera ca

ímos pastos. Linda N . camino nuevo de Ro
manillos y propiedad de D. Bernardo Monte
negro; S. término de Alpanseque y liego 
titulado el Zapato; E. monte titulado la Po
za, y al O. cerrada de Vicente Ortega, Félix 
Aguagil , Bernardo Casado y otros: mide 84 
hectáreas , 98 áreas y 72 centiáreas, equi
valentes 131 fanegas, 11 celemines y 2 
cuartillos de márco nacional. Se ha fijado en 
Baraona anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 14 pesetas graduada por los peri
tos, en 315 pesetas, deslindada y tasada por 
los peritos d é l a anterior en 350 pesetas, 
tipo. 

Número 2409 del inventario.—Otro bal-lidad, pedregoso en parte con escasos pero 
finos pastos. Linda N . con propiedades de ', dio denominado Llano Pizquierdo, sito en él 
Fernando la Iglesia, Manuel Bartolomé, íno- [ mismo término y de igual procedencia que 
cencío Casado y otros; al S. camino nuevo 
de Romanillos y corral de Juan del Olmo; 
Este término de Romanillos y propiedad de 
José del Olmo, y al O. idem de Mariano del 
Olmo, Domingo Casado y oíros: mide entre 
los límites marcados una estension de 82 
hectáreas , 20 áreas y 65 centiáreas, equi
valentes á 127 íanegas y 8 celemines de 
márco nacional. Se ha fijado en Baraona 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 13 

los anteriores, distante de la población unos 
2 kilómetros á la región O.: su terreno se
cano, de tercera calidad, escaso de pastos, 
que linda N . barranco de las Hoces; S. ca
mino de Baraona á Marazovél y cerrada de 
Simón Campos; E. baldío titulado los Boque
rones y Casa rejos, y al O. tierra de Boque 
Casado, Manuel Berdugo y Francisco del 
Olmo: mide 53 hectáreas, 92 áreas y 20 
centiáreas, equivalentes á 83 fanegas, 9 ce
lemines y 2 cuartillos de márco nacional. Se 

)esetas 80 céntimos graduada por los per i - ; ha fijado en Baraona anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 8 pesetas graduada por los 
peritos, en 189 pesetas, deslindada y tasada 
por los peritos de las anteriores en 245 pe

tos, en 310 pesetas 50 céntimos, deslindada 
por el práctico Dionisio Pastora, y tasada 
por el Ingeniero Agrónomo D. Dionisio Mar
tin A yuso en 345 pesetas, tipo. 

Número 2395 de! inventario.—-Otro ter-1 setas, tipo. 
reno baldío denominado la Lastra y Portillo, 
sito en el misiu) término y de igual proce
dencia que el anterior, distante de j a pobla
ción unos 100 metros á la región E . : su ter
reno de tercera calidad con escasos pero 

Número 2412 del inventario.—Otro bal
dío denominado la Pedriza, Fuente de 
A vejas, Hoz, Lastrilla y Rincona 
el mismo término y de ií ual pro ciá 
que los anteriores, distante de la población 



. .2# 
unos 3 kilómetros á la reglón S.-O.: su íér- [ Pélíx Aguag 'ú , y lasada por dicho ingeniero 
reno secano, accidentado en parte, calizo, en 163 peretas, tipo, 
pedregoso, de tercera é inflma calidad, esca- * Número 2401 del inventario.—-Otro bal
so de pastos, que linda N . baldío titulado los , dio denominado Majadas Altas, Moces y A l -
Cordeles por el barranco del corral de Iba- ! magrera, sito en el mismo lérmrno y de igual 
ñez ; S. término de Alpanseque; E. cerradas \ procedencia que los anteriores, distante de 
de D. N . Montenegro, de herederos de Ma- j la población 2 kilómetros á la región 0 . , de 
riano Torrubiano y otras, y 0 . el monte y i secano, accidentado, de tercera calidad, con 
término de Marazovél: mide 67 hectáreas , i regulares pastos, que linda N . con tierra de 
32 áreas y 8^ centiáreas, equivalentes á i Miguél Jarabo y caminos de Relio y Yalde-
104 fanegas, 7 celemines y un cuartillo de \ zomezo; S. baídío Pizquierdo y cerrada de 
márco nacional. Se ha fijado en Baraona i Félix Aguagil; E. dicha cerrada, y 0 . tér-
anuncio para la subasta de esta finca, que ha | mino de Marazovél: mide 31 hectáreas y 64 
sido capitalizada por la renta anual de 8 pe- j áreas , equivalentes á 49 fanegas, un celemin 
setas graduada por los peritos, en 180 pese- : y 2 cuartillos de márco nacional. Se ha fija-
tas, deslindada y tasada por los peritos de i do en Baraona anuncio para la subasta dé 
las anteriores en 205 pesetas, tipo. | esta finca, que ha sido capitalizada por la 

Número 2398 del inventario.—Otro ter- ^ n t a anual de 6 pesetas graduada por los 
reno baldío denominado Pellejeros, sito en ; pentos, en 133 pesetas, deslindada y tasa-
el mismo término y de igual procedencia que ¡ ̂  por dichos peritos en 160 pesetas, tipo, 
los anteriores, distante de la población unos 1 Número 2399 Je! inventario.—Otro 
3 kilómetros á la región N , : su terreno de , baldío denominado Majadilia Verdi-, silo 
tercera calidad, calizo, pedregoso, pobre en el mismo término y de igual proce
de pastos. Linda N . con término de Puente- i dencia que el anterior, distante de la 
gelmes y cerradas de Feliciano Ranz y Joa- ¡ popiacioo unos 5 Küómetíos a la región 
quin Negredo; S. cerradas de Vicente Orte- ^ Norte, de secano, calizo, pedregoso y po-
ga, Victoriano Ranz y D. Silverio Azagra; ! bre de pastos, que linda N. término de 
Este Mariano Muñoz, cerrada de Mariano Fuentegelmes y Bordecorés; S, cerrada 
Casado y Venancio la Iglesia, y a l O . cerra- (Je yicente Elv¡ra; E Dl0nWl0 pastora y 
da de Eugenio Aguagil y camino de Vela- Jl l( in de| 0 ¡ m o 0 ¡edad de Jo5é 
mazan: mide 50 hec áreas b2 ^ a s y 90 ^ M * hectáreas, 81 áreas 
centiáreas, equivalentes a 78 lanegas, 5ce- , 0 ^ . , ^ - n C r 
lemines v 2 cuartillos de márco nacional. í * so equivalentes a 66 fane-
Se ha fijado en Baraona anuncio para la su- ! Zas\ 5 f * ™ ™ * ? * c«arll,,os ^ marco 
basta de esta finca, que ha sido capitalizada ! n^ional. Se ha íí)ado en Baraona anun-
por la renta anual de 9 pesetas graduada ; 0,0 Para ,a subasta de esta finca, que 
por los peritos, en 202 pesetas 50 céntimos, ha s,do capitalizada por la renta anual 
deslindada y tasada por los peritos de las an- ( ^ 8 pesetas graduada por Jos peritos,-
teriores en 224 pesetas, tipo. i en 180 pesetas, deslindada y tasada por 

Numero 241 í del inventario.—Otro ter- ' ?os periios de la anterior en 198 pese-
reno baldío denominado los Cordeles, sito t^, tipo. 
en el mismo término y de igual procedencia Número 24o5 del inventario.=Oiro 
que los anteriores, distante de la población baldío denominado Golmeiíarejo y Llano 
unos 2500 metros á la región O., de secano, B-ijizo, sito en el mismo término y de 
de tercera calidad, pobre de pastos, que lin- igual prooedencia que el anterior, dis-
da N . camino de Baraona á Marazovél; Sur i tante de la población unos 2500 metros 
cerrada de Vicente Ortega y baldío titulado : á ja region N>: su terreno ca!izo d r ^ 
la Pedriza; E propiedad de Isidoro Casado, i SOj de í n f i | m mihd bre g 

v 34 centiáreas, equivalentes á 49 fanegas, I l ^ d e s y o ros; S. de Pedro Pastora y 
8 celemines v 3 cuartillos de márco nac ió - : E- A e ^ J e M i n Z 0 ' y 0 ¿ c e r r a f k 
nal. Se ha fijado en Baraona anuncio para la ! f Maleo ,íe Mmgo: mide 18 hectárea^ 
subasta de esta finca, que ha sido capitaliza-: 58 ^reas y 85 centiáreas, equivalentes á 
da por la renta anual de 6 pesetas 50 cént i - ; 28 fanegas, 10 celemines y § cuartillos 
raos graduada por los peritos, en 146 pese-: de márco nacional. Se ha íijado en Ba
tas 25 céntimos, deslindada por el práctico > faena anuncio para la subasta de esta 



firtcn, que ha sido capitalizada por la ren
ta anual de 2 pése las 25 c é n t i m o s g r a 
duada por los peri tos, en 50 pesetas 63 
c é n l i m o s , deslindada y tasada por los 
peritos de la an te r io r en 56 pesetas, 
t ipo . 

I N ü m e r o §400 del i nven t a r io» - O t r o 
b a l d í o denominado Boquerones y Cíisa-
rejos, sito en el m i s m o t é r m i n o y de 
i g ü a l procedencia que el an te r io r , d i s 
tante de la p o b l a c i ó n unos 1500 metros 
ñ la r e g i ó n O , de tercera é í n í i m a cal i 
dad , que l inda N . t ierras de S i n f o r i a n o 
M a c h i n y M a r t i n CampOs; S. cerradas 
¡ie S i m ó n Campos é I ldefonso Ciisado; 
Ksle b a l d í o Roca de la Hoz y propiedad 
de J u i n Cusado hasta el camino de R e 
l io , y O. L ' a n o P i zqu ie r Jo , M a j í d a s A l -
las y Hoces: mide 2 á h e c t á r e a s , 15 á r e a s 
y 50 c e n t i á r e a s , equivalentes á 34 í a n e -
gaSj 4 celemines y 3 cuar t i l los de r n á r c o 
n a c i ó n )!. Se ha fijado en Baraona anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
si lo capitalizada por la renta anual de 3 
pesetas graduada por los peritos, en 67 
pesetas 50 c é n t i m o s , y lasada en 75 pe
setas, t ipo 

N ú m e r o S 4 O 4 del i n v e n t a r i o . = O t r o 
b a l d í o d e n o m i n a d o L l a n o C a i r i l y Sola
na de Va!( )e¿omezo, s i lo en el m i s m o 
t é r m i n o y de igua l procedencia que el 
an te r io r , distante de la p o b l a c i ó n 4 k i 
l ó m e t r o s á la r e g i ó n N , de tercera c a l i 
dad , con regulares pastos, que l inda 
iNorie cerrada de A n t o n i o Caballero y 
Matías Ca ado; S B e m a r d i n o Casado; Ksle 
Fe l ic iano Ranz, y O. L l a n o de las Pare-
dejas: mide 1 i h e c t á r e a s , 20 á r e a s y 21 
c e n t i á r e a s , equivalentes á 18 fanegas, 4 
Celemines y 3 cuar t i l los -le marco nacio
nal . Se ha fijado en Baraona anunc io 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 2 pe 
setas 33 c é n l i m o s graduada por los p e r i 
tos, en 5 á pesetas 43 c é n l i m o s , y tasada 
por los de la an ter ior en 63 pesetas, t i po . 

N u m e r o 2396 del i n v e n l a r i o . = O t r o 
b a l d í o denominado Rinconada de encima 
del Campo y encima del Campo, con 
parte de pradera, sito en el m i s m o t é r 
m i n o y de igua l procedencia que c! I 
a n t e r i o r , distante de la p o b l a c i ó n unos 

3 K i l ó m e t r o s á la r e g i ó n N . - E , de se
gunda , tercera é í n f i m a cal idad, con re^ 
gulares pastos, que l i nda N . t é r m i n o de 
V i l lasa vas; S p i so á la pradera y cerrada 
de Francisco del O l m o ; E. t ierra incul ta 
del m i s m o y propiedad de Fé l i x A l g u a -
g i l , y O. cerradas de Santos Paredes y 
otros: m i d e 12 h e c t á r e a s , 77 á r e a s y 18 
c e n t i á r e a s . equivalentes á 19 fanegas y 
10 celemines de m á r c o nacional . Se ha 
fijado en Baraona anunc io para la subas
ta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 3 pesetas g r a d u a 
da por los peri tos, en 67 pesetas 50 

| c é n t i m o s , y tasada por dichos peritos en 
1 80 pesetas, t i p o . 

Número 2397 del inventario.—Otro bal-
' dio denominado Llano del Tieso, sito en el 

mismo término y de igual procedencia que 
' el anterior, distante de la población unos 
! 4300 metros á la región N . , de secano, de 

tercera calidad, con escasos pastos, que linL 
1 da iNi. propiedades de Santiago Ranz é H i 

pólito Casado; S. cerradas de Pedro Paredes 
y llomualdo Pastor; E. dé Prüdencio del Gas-
tillo y heredades incultas, y al 0 . cerradas 
de Manuel Marin y otros: mide 12 hectáreas, 

I 83 áreas y 22 centiáreas, equivalentes á 19 
fanegas^ 11 celemines y 2 cuartillos de már
co nacional. Se ha fijado en Baraona anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 2 pesetas 
73 céntimos graduada por los peritos, en 61 
pesetas 83 céntimos, y tasada por los mis
mos en 68 pesetas, tipo. 

NOTAS. I a til comprador de estas fincas 
no tendrá derecho sobni las heredades de domiuio 
jMil ieulyr enclavadas dentro del prédio. 

2.a Dicho comprador respetará los caaiiaos, 
veredas y demás usos y coslumbr s y servidúm-
jjres quá sobre las mismas liaya eslabiecidas, con 
las dimensiones legales, y siempre que lio se con
sideren viciosas. 

A D V K I I T I ^ U . A S . 

I . ' No se adínilirá postura .que no cubra el 
tipo de la subasta 

Can la obligación de que el rematante ha de 
presentar «los testigos (p íe le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran próviamenle el 5 por 100 'le la can
tidad que sirve de tipo para ta subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Éneroé Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 



Artículo 1.° de !a ley de 11 de Julio de 18 l8 .— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desaniorlizacion, sea laque quiera su 
procidencia y la cuaalia de su precio, se enajena
rán en ndelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 1^ dias de haberse 
notiftcado la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. 

Art . 2.° de ia misma ley.—Se exceptúan úni 
camente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
lincas que salgan á pringara subasta por un tipo 
que no exceda de 230 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

Según resulta de los antecedentes y demás 
datos qu Í existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no M hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley S Í determina. 

3. ' Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re-
clam i r por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por Talla de sus ca
bidas señaladas , ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judic ia l , según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
prim;r plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
coni'^ poseedor, para los efectos de este art ículo. 

4. * El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Adrai-
nislracion, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

5. a Uo.n arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4.° y o.0 del lleal decreto de 11 de Enero u l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por.el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones d« eviccion que se hicieran 
a! Estado, quedando sin efecto ia limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-° del 
lleal decreto de 10 de Julio de 18G5. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
lleal orden haya puesto término al procedimiento, 
amenos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución fina!, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

6. ' Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del remaíanle . 

7'/ En las fincas que contengan arbolado, vio-
ne obligado el comprador á prestar ta fianza pre-
venida por Instrucción. 

8a. El pago del precio do todas las fincas del 

Estado y'ei de las que se denominan legalmente: 
de üorporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ha-
yo de IStíSi pero cuyos remates se hayan v t n t i -
cadoó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago ilei 
impuesto sobre derechos reales y Irasmision de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra £ de ¡a ley 'Je I t a u -
puestos de 26 de Diciembre de 1872. en lavor do 
los adquireotes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos j ara les 
efectos de la exención consignada en él páiraío 
undécimo de dicha base 6.a, á los c e H o n i í i ios q ie 
hayan cumplido ó cumplan con Uis condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1808, 
ó con las que pueda establecer la legislatirn ues-
amorlizadora, extendiéndose este beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

9a. Los compradores de bienes comprendidos 
1 en las leyes de desamortización solo podrán recla

mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial , según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de lomarla en el término de 
un raes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 
1. " Se considerarán como bienes de Corpora

ciones civiles, los de Propios. Beneficencia e Ins
trucción pública, cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del Estado, y ios demás bienes que bfi|o 
diferentes denominaciones coirtspondt n á m j¡ic-
vincia y á los puehios. 

2. * Son bienes del Estado los que lievan esie 
nombre, los de Instificción pública supeiior, n í -
yos productos ingresen en las Cajas del IISIÍUH, 
los del Secuestro del ex-lnfanle b . Cái les, ¡Í> (¡T. 
las ürdenfis militares de San Juan de Je rusa lé r . 
los de Cofradías, Obras pías , Sanluanes y iWfí's 
los pertenecientes ó que se bailen o i s í i n i ú ( i> les 
inoíividúos o corporaciones ec les iás lu na, i i .u lwn -
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías eol;:ii-
vas de sangre. 

Soria 19 de Junio de l 8 8 í . = E I Comisio
nado Investigador de Ventas, fíamon Gi l í iubio . 

\ SOK-lA:=lmp. de D. Saturnino \ \ Cuerra 


